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CAPÍTULO IV
Elementos de cumplimiento obligatorio para la práctica de la auditoría interna

Código de ética. Es parte de los elementos de cumplimiento obligatorio que las 

entidades deben de tener para la práctica de la auditoría interna, por tanto, cada 

una de las entidades sujetas a fiscalización de acuerdo al artículo 2 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas debe contar con su Código de 

Ética y velar porque el mismo se cumpla.

Normas de auditoría interna gubernamental -NAIGUB-. Son las Normas que 

rigen las actividades de la Auditoría Interna dentro de las entidades del sector 

público, contienen los lineamientos que se deben observar para la práctica de la 

auditoría desde la elaboración del Plan Anual de Auditoría hasta el seguimiento. 

Manual de auditoría interna gubernamental. Es el documento basado en las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental -NAIGUB-, que busca establecer 

criterios, metodología y procesos de forma estandarizada, para elevar el grado de 

eficiencia, efectividad y economía en el desarrollo de la auditoría.

Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna 

-SAG-UDAI-WEB-.  Es la herramienta proporcionada por la Contraloría General de 

Cuentas para que sea utilizada por las entidades contempladas en el Artículo 2 de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para el registro y operatoria 

de las auditorías realizadas por parte de la Unidad (dirección, departamento, etc.) 

de Auditoría Interna. 

CAPÍTULO V
Aseguramiento y mejora de la calidad

Programación de evaluaciones del cumplimiento de normativa.  El auditor 

interno debe considerar para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable 

la programación de las siguientes evaluaciones: 

Evaluaciones internas: se realizan a la actividad de la Unidad de Auditoría Interna, 

mediante los procedimientos, herramientas y prácticas usadas para verificar el 

cumplimiento del Código de Ética, las –NAIGUB-, Manual de Auditoría Interna 
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Gubernamental y uso del Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades 

de Auditoría Interna -SAG-UDAI-WEB-, esta actividad es realizada por personal 

de la propia Unidad de Auditoría Interna. 

En cuanto a Entidades en donde por su estructura organizacional y naturaleza 

se cuente con un solo auditor interno, no será necesaria la realización de 

evaluaciones internas. 

Evaluaciones externas: son realizadas por parte de la Contraloría General de 

Cuentas, las cuales pueden ser realizadas de oficio o requeridas por la entidad 

al menos una vez cada tres años, con el objetivo verificar el cumplimiento del 

Código de Ética, las –NAIGUB-, Manual de Auditoría Interna Gubernamental y 

uso del Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría 

Interna -SAG-UDAI-WEB-.

El Auditor Interno y equipo de auditores deben comprobar 50 horas de 

capacitación anualmente. 

Informe de evaluaciones del cumplimiento de normativa.  Como resultado de las 

evaluaciones internas y/o externas se debe presentar a la máxima autoridad de 

cada entidad, un informe sobre el cumplimiento de lo siguiente:

   

• Código de Ética. 

• NAIGUB.

• Manual de Auditoría Interna Gubernamental y uso del Sistema de Auditoría  

Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG-UDAI.WEB-.

De establecerse incumplimientos en las evaluaciones internas, en el informe se 

incluirán las recomendaciones viables y pertinentes para fortalecer los procesos 

en donde se encontraron las debilidades, si corresponde se debe solicitar la 

capacitación a la Contraloría General de Cuentas. 

De establecerse incumplimiento en las evaluaciones externas, la entidad dará 

seguimiento a las recomendaciones emitidas en el informe respectivo, para 

fortalecer los procesos en donde se encontraron las debilidades, si corresponde 

se debe solicitar la capacitación a la Contraloría General de Cuentas.
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CAPÍTULO VI
Plazos para la actividad de auditoría interna. 

Plazos para la presentación del plan anual de auditoría.  La Unidad (dirección, 

departamento, etc.) de Auditoría Interna de cada una de las entidades a que 

se refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, 

deben presentar de forma electrónica el Plan Anual de Auditoría aprobado por 

la máxima autoridad ante la Contraloría General de Cuentas, a más tardar el 15 

de enero de cada año.

Plazos para la presentación del informe global. La Unidad (dirección, 

departamento, etc.) de Auditoría Interna de cada una de las entidades a que 

se refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, 

deben enviar de forma electrónica el informe global del año inmediato anterior 

presentado a la máxima autoridad ante la Contraloría General de Cuentas, a más 

tardar el 13 de enero de cada año.

De existir auditorías pendientes de finalizar, en el informe global se debe justificar 

el por qué no se culminaron, dejando constancia en el apartado del alcance.

El auditor interno cuando por cualquier circunstancia no sea factible su 

continuidad en la entidad, debe presentar un informe global a la máxima 

autoridad previo al cese de sus funciones, con el objetivo de dejar constancia del 

trabajo efectuado durante el período de su gestión.

Plazos para la presentación de la información.  Para el cumplimento de las 

atribuciones de la auditoría interna, tendrá acceso total a cualquier fuente de 

información de la entidad a la que pertenece. 

Todos los funcionarios y/o empleados públicos de la entidad quedan sujetas a 

colaborar con la Unidad (dirección, departamento, etc.) de Auditoría Interna, están 

obligados a proporcionar a requerimiento de ésta, toda clase de información 

o datos necesarios para la realización de su trabajo, en un plazo de cinco (5) 

días. El incumplimiento del plazo dará lugar a la aplicación de las acciones 

administrativas que tenga implementadas la entidad. Los Auditores, en el curso 

de las inspecciones, podrán examinar, obtener copias o realizar extractos de los 
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libros, documentos, mensajes electrónicos, documentos digitales, incluso de 

carácter contable. 

La Auditoría debe otorgar un plazo de 10 días hábiles a la máxima autoridad 

para que se pronuncie sobre las recomendaciones contenidas en el informe de 

auditoría.

Plazo para desvanecer deficiencias.  El equipo de auditoría o auditor único, al 

establecerse deficiencias en las auditorías practicadas, correrán audiencia a 

los responsables por un plazo de hasta 10 días improrrogables, por medio de 

notificación, para que se pronuncien con respecto a las deficiencias señaladas 

y presenten la documentación que contenga las pruebas de descargo que 

respalden su respuesta, las que serán revisadas y analizadas para determinar si 

procede o no el desvanecimiento de las mismas.

CAPÍTULO VII
Acciones a seguir para la actividad de auditoría interna

Acciones.  Son consecuencia de las deficiencias detectadas y confirmadas 

durante el trabajo realizado por la Unidad (dirección, departamento, etc.) de 

Auditoría Interna, cuando se detecte pérdida, menoscabo a los intereses del 

estado y/o posible comisión de delitos. 

Dependiendo de la deficiencia determinada, las acciones son las siguientes:

• Reposición y/o reintegro

• Denuncia Penal

El proceso de las acciones anteriormente mencionadas se realizará de acuerdo a 

los procesos establecidos por cada entidad. 
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